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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios, 
Modesto Ramirez de la Piscina.

„ Juan Bautista Marín, 
, Ceferino Ojeda, ■ ■ > 

y cuantas persona.^ gu.sten remitir ; 
sus escrito.s,

l.a rorrcsiKUiiÍciicia 5 <ncarg<»s á los 5
Sres, Hijos il<‘.Mesó» 5

D. TíSÜRCiOJMEZ ’O».

TEBCERA ÉPOCA.

Se pub'ica los días6., IU., 241 y
ISO de cada mes.

SE SUSCRIBE:

En la Administración y T„ibrería, Por
tales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesttas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cents, de peseta.

nuncios á precios convencionales.
5o se devuelven los originales.

LA TALLA DEL RECTOR
Nuestra u"gao iza^JüQ actual es 

«em»*jante á aquel régiineo feudal de 
la edad niediu, en virtud del cual el 
señor era dueño absoluto de vidas y 
hacienda®, porque hoy el Recto’’, en 
su jurisdicción, puede ordenar casi 
4 íspoticainente cuanto le venga en 
gana. valiéndo®e de las atribuciones 
qne le concede **1 Real decreto de 18 
de mayo último. Reyezuelo en su 
di.strito, á su monarquía hasta le fal
ta mucho para ser constitucional, 
porque las limitaciones en su autori
dad concedida, le desligan de’- com
promiso de la r('spori®abilidad que 
pudiera contraer al aplicar arbitraria
mente las facultades que se le otor
gan por la disposición famosa, cuya 
fecha q-,:eda dicha. Así que cada rec- 
4or de universidad literaria es un mi
nistro de instrucción pública dentro 
de la demarcación que señálalos li
mitas de su distrito; ti<»ne alguna de
pendencia y hasta alguna relación 
oficial con el ministro auféncico, pero 
nada más. í.a descentralización en su 
apogeo; autonomía completa.

No está mal, si está bien concedi
da, pero ha.sta ahora la concesión só
lo ha servido para demostrar que el 
Sr. García Alix tiene mucho de pa
recido á In romana del diablo, porque 
en',ra con lodas, con todas las dispo
siciones conocidas y hasta con las 
de por conocer. El hecho de ser mi
nistro no supone el conocimiento pla- 
»0 de todas las disposiciones emana

das del ministerio, y, en virtud de 
esta afirmación, que no me la niega 
ni el chico de la huerta, acaso rae 
atreve*ia á asegurar, si no fuera por 
ofender su ilustración, que el señor 
García Al’.x desconocía una ley de 
instrucción pública que tenemos pa
ra nuestro gobiernodesdo el año 1857; 
y ,si 1.1 conocía, que yo creo que sí, 
acaso ignoraba que una ley sólo pue- 
se derngar®e por otra ley, y si no lo 
ignoraba, que creo que no, pregunto* 
^eómo el decreto de 18 de mayo se 
opo e ’an de^icaradamente á distin
tos artículo® de la ley de 9 de sep
tiembre de 1857?

El artículo 4.* de aquel dr.creto 
concede á lo® r etore.s fucultaue® pa* 
ra corregir disciplinariamente á los 
prQfu4,ores y para separar á los qi e 
por su f.-ilta de aptitud, imposibilidad 
física ó condiicta escandalosa no pu
diesen cum¡ lir .®ns deberes ó manci
llasen ’’I buen nombre dd profesora
do; pero el artículo lfi9 de aquella 
ley dice: «Ningún profesor p-idrá ser 
separado, sino en tirtu l de .senten
cia judi ial que le inhabilite para 
ejercer su cargo, ó de exjiedionte 
gubernativo, formado con audiencia 
del interesado y consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública........ >

Estos do® ariículo® se contradicen; 
luego los do® no pueden estar vigen
tes. ¿Cuál de ellos tiene valor legal? 
Para mí, el segundo, aunque el mi
nistro diga lo que diga.

El artículo 1." do los dos que he 
copiado está en pugna abiertamente 
con las palabras que el Sr. García

Alix ha pronunciado en público mu- 
(ha® ’eces, siendo ya mini.stro, por
que si entre los buenos deseo® que 
no® anunció ®e encuentra el de librar 
al maestro del alcance del caciquis
mo, nunca como ahora habrá esta
do el maestro t n dentro de él, del 
alcance del caciquismo, y má® y 
más comprueba el aserto mío el he
cho de convertir en cargo político 
el de Rector de universidad, comose 
ha observado en Zaragoza en anos 
anteriores, e.n .S’villa actualmente, 
etc., ele Es decir, que un R“ctor de 
mala voluntad puede, á su antojo, 
separar al profesor má® honrado, con 
solo suponer y probar maliciosamen
te que no lo e.s.

Y dice el artículo 7.* del mismo 
Real decreto: «Para el ejercicio de sus 
atribuciones, el Rector se asesorará 
d“l consejo del distrito universitario, 
cuyo consejo se constituirá con los 
vicerectores y los decanos de las fa
cultades.»

No quiero decir que «1 tal artículo 
e®tá muy mal redactado; mp conten
to con indicar que se opone al 269 
de la b’y. Dic'^asi: «Los Consejo® uni
versitarios se compondrán.*..... direo- 
tore® de las Escuelas superiores—de 
los directores de 1- s Escuelas profe
sionales y le los Instituto®..... »

Esto® dos artículos «e contradicen; 
l'icgo los dos no pueden estar vigen
tes. ¿Uuál de (dios tiene valor legaF? 
Para mí, el seguido, aunque el mr- 

I nistro diga lo que diga.
i Y en fin, los hombr»^» no se midi^ç 
¡ por varas, ccroo dice el refrán: j ero-
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los reel •1'0'' Si íi')/’<ic¿ f.ií po ' ilecreb»: 
allí tísia su lull U .

Juan 1<\UT srv Maicx.

JUEGOS FLORALES 
que se han de celebrar en Logroño el día 

21 de Septiembre de 1900 á las 10 
de la mañana

Con objeto de solemnizar la inau
guración del nuevo edificio destinado 
á Instituto provincial, y previo el ac
to oficial en que ha de consistir la mis
ma, la Comisión organizadora convo
ca á un certamen científico-literario, 
dedicado al Excmo. Sr. D. Práxedes 
M. Sagas ta.

MANTSÏ2D31 D5 LA FÎ3STA 
Excno. Sr. D. A mis Salvador y Sodri’àiîej, 

por daU’aeión del Sr. Si-asta.

TGMAS Y PREMIOS
_ . - ----- -- ¡

Tema I.

Poesía de asunto libre, PREMIO: 
Flor natural. El poeta que obtenga es- ! 
te premio tendrá la prerrogativa de j 
nombrar Reina de la Fiesta, y recibirá ! 
un obsequio costeado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de la capital.

Tema II. !
Leyenda inspirada en Las costum- ! 

bres riojanas (poesía). PREMIO: ün 
objeto de arte. Regalo de S M. la Rei
na Regente.

Tema III.
Variedad de la vid más adecuada 

al cultivo en esta provincia, dadas las 
condiciones de suelo, clima y enfer- 
med'deS reinantes en dicha planta 
más generales al territorio que aque
lla comprende. PREMIO: Un objeto 
d.e arte. Regalo de la Excnia. Diputa
ción provincial.

Tema IV.
Estudio histórico-crítico del socia- ¡ 

lismo. PREMIO: Una placa de plata, i 
con alegorías y dedijjatoria. Regalo | 
del Circulo Logrones.

Tema V.
Medios de fomentar la riqueza agrí

cola de la Rioja. PREMIO: Un grupo 
en bronce titulado La vuelta del cam
po. Regalo del Exemo. Sr. Marqués 

. de Luque.
Tema VJ.

Estudio sobre el pintor Juan Fer
nández Navarrete (el mudo); PREMIO: 
Un objeto de arte. Regalo del Exce
lentísimo Sr. D. Amós Salvador y Ro- 
drigáfiez. . .

Tema Vil.
’■ ' Medios de organizar Bodegas-depó

sitos. ch los que se pueda servir siem

pre un tipo igual de vino, sin recurrir 
á las marcas especiales. PREMIO: Un 
alfiler de corbata. Regalo del Excelen- 
cisinio Sr. Marqués de Reinosa.

Temíi Vill.
Elegía á la pérdida de las colonias 

españolas. PREMIO: Una pluma de 
oro y marfil. Regalo del Exemo. se
ñor O. Miguel Villanueva.

Tema IX.
Reformas que los cosecheros rioja- 

nos deben introducir en el cultivo nel 
olivo y en m elaboración del acene. 
PPtEMiO: Un reloj colocado en una 
estatua de bronce. Regalo del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Murrieta

Tema X.
Memoria sobre las medidas más efi- 

caces para defender nuestros viñedos 
de lu, lilüxora y para remediar ei daño 
causaao por esta plaga. PREMiO: ün 
objeto de arte. Regato del Exemo. se
ñor D. Práxedes M. Sogasta.

Tema XI.
Estudio critico de la moral evolu

cionista. PREMIO: Una botonadura de 
oro, granates y perlas Regalo del Ex- 
celeutisiiiio ór. Marqués dei Romeral.

HnWIQH CE8ÎÂI1EH
I .*'' El plazo para la admisión de 

los trabajos terminará el 10 de sep
tiembre próximo, los cuales se dirigi
rán al Director del Instituto pitra la 
indicada fecha.

2 .“ Las composiciones y trabajos 
de los aspirantes al concurso serán 
originales y escritos en castellano, sin 
contener nombre ni firma del autor, y 
solo en su parte exterior un Lema A 
cada trabajo acompañará un pliego 
cerrado y lacrado, cuyo sobre tendiA 
el misino Lema, y en su interior el 
nombre y apellidos del autor y señas 
de su domicilio, para darle aviso, en 
el caso de que obtuviese premio.

3 .“' No se admitirtv ningún trabajo 
que directa ó indirectamente quebran
te el anónimo, procurando que, ni por 
el pueblo de su residencia, cargo ú 
ocupación, letrtt característica y cono
cida ó por cualquier otro indicio mar
cado, puedtt presumirse quien sea el 
autor, pues en este caso quedará ex
cluido del certamen.

4 .^^ El Jurado calificador lo cons- 
tituirá el Claustro del Instituto junta
mente con los señores Directores de la 
Escuela Normal y de Artes y Oficios; 
el cual examinará los trabajos, y se
gún el informo de cada sección, el Ju
rado en pleno decidirá lo que proceda 
.Sobre la adjudicación del premio mar
cado; debiendo quedar hecha la de
signación total de premios el día 15 de 
septiembre próximo, mediante acta 
que Se levantará al efecto. Los indi- 

viJuos del Jurado no podrán tomar 
parte en el certamen.

5 .* Una vez que el Jurado haya 
•hecho el examen y calificación de to
dos los trabajos, se reunirá en Junta 
general, en la que se procederá á 
abrir lo.s pliegos de los trabajos pre
miados, á fin de comunicar á los auto
res laureados el éxito favorable obte
nido; invitándoles concurrir al acto 
de la distribución de preunios perso
nalmente ó por representación.

Los trabajos no premiados se archi
varán; y los sobres cerrados, que á 
estos correspondan, se quemarán á 
presencia del público en la sesión so
lemne de distribución de premios.

6 .* El Instituto conservará en su 
archivo las memorias y composiciones 
premiadas, reservándose la facultad 
de imprimir y publicar por su cuenta 
la.s que por su mérito sobresaliente 
considere acreedoras á est¿i distinción; 
y en este caso, regalarii al autor cier
to número de ejemplares. Si el autor 
de un trabajo p emiado se propusiera 

I hacer por su cuenta la tirada de im- 
i presión, podrá verificarlo, entregando 
i en este caso al Instituto veinte ejem- 
! piares.
i 7.®" La distribución de premios ten

drá lugar el día 21 de septiembre ¿i 
las 10 de la mañana en acto público y 
solemne; proclamándose el nombre de 
cada autor premiado, á quien le en- 
tregaríi la Sécino. <1© 1*3. S’ 3©®4îa 
el premio que le haya correspondido.

I Logroño 1.® de junio de 1900.—Sal- 
I vador Aragón, Presidente de la Dipu- 
I tación Provincial —Francisco de la 
i Mata, Alcalde Constitucional.— Anto- 
í nio .limeño. Director del Instituto.

SECCION OñCIAL
GOBIERNO CIVIL
flnsiruceáó» pública.

i
I

i

I l 
i 
i 
i 
I

De conformidad con lo dispuesto 
e.! el art. 186 de la vigente Ley Mu
nicipal, he lO'in.dto recargar con el 
5 por 100 diario, las multas de 17 pe
setas 50 céntimos y 7 pesetas 50 cén
timos, que 1 esficctivainente ¡es fue
ron impuestas por «-.te Gobierno, con 
fecha 29 (L* mayo úlliriió, á los Al
caldes y UoiiCej lies de lo.s Ayunta- 
miento.s de los pueblos que á conti
nuación se expresan, e:i la < ircular 
publicada al electo en este peiiódico 
oficial, núm. 119, c'rrespondieiite al 
di'ci 30 del iiid'cado mes de mayo, 
por no haber salistecho Rs débitos 
de instruccio'.i prtm.uda (pie se detá- 
ílan en la ndación inserta en el âÔ- 
¿ell'd 0/íC¿.í.¿ del di t 5 de abril próxi
mo pasad»), del p’imer trimestre (ie 
1900; a 1 virtió id des, que .si dentro
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■del téraaÍQu de 15 días do efectúan 
el ingr«îsi) on la Caja pruvincial do 
instrucción pública, pasaró ol tanto 
.de culpa á los TribunalC' ordinarios 
para que procedan por la vía de apre
mio à la exacción de las multas y 
reca’-gos, según se previene en el 
art. 188 de la mencionada ley Mu
nicipal, y á exigirles la consiguien
te responsabilidad por desobediencia 
á las órdenes dictadas para el cum
plimiento de este servicio.

Logroño 19 de junio de 1900.—El 
Gobernador. Manuel Baamonde.
Pueblos á los que se refiere la anle- 

rior Circular.
Préjano, lierce, Zarzosa, Vil ¡arro

ya, Bírgasillas, Foncea, Alberite, 
Agoncillo, Sutés, Sojuela, Alesanco, 
¿anta Coloma, tlormilleja, Torréenla 
sobre Alesanco, Castroviejo, Villa- 
verde, Villana Quintana, Ciruena y 
Nestares.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos He 

primera enseñanza se han expedido 
a los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberes 
á los Sres. Maestros y Maestras de 
los ¡juehlo.s siguientes:

Primer Irimeslre de 1900

Arenzana de Arriba, c. p. 47,37 
Tricio, id. 95,09
Zarzosa, id. 105,84

Por la Junta Ceutral de Derechos 
pasivos del Magisterio de instruc
ción primaria híi .sido clasificada do
ña Sandalia Ai ellauiz, viuda de don 
Gabino Ruiz, maestro que fue de 
Avalos, cou la pensión anual de ISO 
pesetas CG '‘énti i.o.s; y á l).* Victo
ria Rodriguez, huérfana de D. Ga
briel, maestro que fue de Zxrraiou, 
con la [lensión de orfandad de 400 
pesetas anuales.

Al .Sr. inspector ds escu das de es
ta provincia se le ha concedido un 
raes de licencia.

I^a prensa de Sevilla hace grandes 
elogios de ioo exámenes veritieado» 
en la e.icuela que dirige nuest/o co
laborador Marín, y las auloridmles 
que loo preí^idierou hacen constar en 
acta corrcsponditíutü. la estimación 
quo merece el citado maestro por .sus 
resultado.s en la cuseñanzi y pur el : 
afecto que piofesa á sus discípulos... 1

Felicitamos á nuestio amigo y pai
sano Sr. Marín por tan distinguidas 
maestras de aprecio y consideración.

El martes cesó en el cargo de Pro
fesora de la Escuela Normal de Maes
tras de esta provincia, D.* Manue
la Torra! ba.

áe les ha concedido la licencia que 
tenían solicitada a ios maestros de 
Brioues, D. Domingo Martinez y do
na Justa Jiménez.

La Sociedad del Fomento de la 
Instrucción Popular de Alberite ce
lebrara en bre^tí un Certamen Peda
gógico literario, cuyo programa in
sertaremos en el proximo número.

La maestra de El Rabillo, D.’ Ce
lestina Heruaez, ha solicitado del 
Rectorado, por enferma, so la dispen
se de estar al frente de su escuela.

El Rectorado del Distrito ha auto
rizado á D.* Concepción Corro, maes
tra de Berceo, para servir su escuela 
por sustitución temporal.

Ha sido nombrada maestra susti
tuía ¡uterina de Santa Engracia, do
na Magdalena Rodríguez.

El Ayuntamiento de Munilla ha 
solicitado que la escuela de la aldea i 
de Sau Vicente de Munilla se provea 
en Maestro, y el de La Riva, ({ue lo 
sea en Maestra.

Próximo el día en que se anuncia
rán los concursos de traslación y as
censo para la provisión ue EACuela.s, 
conviene que los inteiesados tcLgan 
piesentü ü. artículo 25 del,Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1899 que 
dice asi:

«No podían ser admitidos á les 
concur.sos de traslación y de ascenso 
ni al especial ¡lara las escUeía.s públi
cas deMaUr.d, los .Maestros, Auxilia
res y Sustitutos, que no cuenten, por 
lo menos, dos anos de servicios fin la 
última ¡liaza desempeñada.

Tampoco podrán ser admitidos los 
que tengan solicitada la jubilación, 
le:< que se hallen ¿ometidos'á expe
diente gubernativo, .‘os pie O-íláa en ! 
observación por oniermidad, les sus- i 
tituto.', ni ¡os que tengan incoado el 
exitedlepte para pasar a alguna ' C 
est^s dos últimas { eticiones a

Y la- insírucciél; 4P.de La R. O-, de ,

31 de octubre para poner en ejecu
ción dicho Reglamento dice.’

«Los Maestros, Auxiliares y Susti
tutos que tomen parte en los concur
sos de traslado, de ascenso ó en el 
especial de Madrid, declararán en las 
hojas de servicios que no se hallan 
comprendidos en ninguno de los ca
sos de exclusión que establece el 
párrafo 2.’ del art. 25 de 7 de Sep-- 
tiembre último. La o.misióu del cita- 
de requisito será causa de exclusión 
de los concursos.

Por omitir dichas circunstancias 
han sido excluidos varios maestros 
en distintos concursos anunciados.'

Ha sido nombrado D. Pedro Simón 
Ibáñez maestro interino de Abalos.

YÁCACrOMfíS APROYfíCEADAS '

Es curioso el emp’eo de las vaca
ciones en Dinamarca.

En este país, los Maestros y alum
nos, en vez de entregarse al deacan-l 
so, verifican viajes escolares que 
tienen por objeto saturar de oxígeno 
los pulmones y buscar el descanso, 
feiásque eu la inacción, en la varie
dad del trabajo.

El sistema pue.«>to en práctica e.s 
doblo; los niños do las poblacinnes 
se dirigen al campo á estudiar el 
país y visitar granjas agricolas; los 
del campo se dirigen a las poblacio
nes donde visitan museos y monu
mentos.

La movilización de escolares la 
facilitan las empresas ferroviarias y 
Los buques de vapor gratuitamente ó 
con grande economía. Los interme- 
diario.s naturales de tal movimiento 
son los Maestros y Maestras, si bien 
existe en Coperhague un comité en 
cuya oficina se centralizan las peti- 
cioce.s de los Profesores y se escriben 
las de cuanto-s solicitan dar albergue 
en el campo ó en las' poblaciones á 
los pequeños escolaros.»- •

Estos suelen hacer sus excursio
nes solos. Los empleados'y on par»- 
ticular los conductores de los trenes 
cuidan á lo.s expeiieionarios con ex
tremada solicitud.

A1 tomar ios coches ó vapores se 
agrupan los niños por regiones, á 
fin de que no haya confu.sióa da lo.4 
itinerarios, y además- cadá^ escular 
lleva co.sida en e! pechù'sôürô su cha
queta la dirección que '‘áigae.. Estad 
expediciones se realizan con- regula* 
ridad pasmosa . . ’

■Cuando llegan los expedieionurio» 
al término del viaje, dos que han- d^
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hospedarlos los esperan en las esta
ciones y se encargan de ellos icme- 
diatamente, conduciéndolos gozosos 
4 las playas, á ios bosques o á sus 
casas de las ciudades.

Asi se educan y consiguen gene
raciones sanas y vigorosas. El roce 
continuo de loa jóvenes de las pobla- 
«ione» con los del campo y vicever
sa, establece la más firme solidaridad 
entre ellos.

Los opositores de las secciones de 
ciencias y letras á las plazas vacan
tes en las Normales de Maestros, 
han solicitado del ár. Ministro del 
ramo, que cuantas plazas existan 
vacantes en dichos establecimientos, 
aunque no se hallen anunciadas, se 
provean en los que resulten aprobi- 
dos en los ejercicios que para la pro
visión de dichas plázas se están ve
rificando.

7i7 Círculo Calólico de Ponteve
dra ha iniciado un Certamen Litera- 
rió que se verificará en dicha ciudad 
el 14 de agosto de 1900.

Del Programa publicado extracta
mos lo siguiente que creemos de in
terés para nuestros suscriptores.

Premios y temas

1 ." Premio de konor—Flor na
tural y un reloj de oro con corona 
real y cifras, concedido por S. M. la 
Eeina Regente á la mejor composi
ción poética escrita en castellano y 
que no exceda de doscientos versos 
con el siguiente Tema: Himno al si
glo XX.

3 .® Premio del Emrao. Sr. Car
denal D. José Víaitin Herrera. Ar- 
zopispo de Santiago—Un objeto de 
arte; al 2}íma: Trabajo demostrativo 
de la necesidad de la cátedra de Re
ligión y Moral en los Institutos de 
2.* enseñanza.

. 4? Premio del Excmo. Sr. Car
denal I). Jo'é María de Cascajares y 
Alzara,arzübisfio de Valladolid—Una 
columna de bronce con reloj y ter
mómetro. Al mejor trabajo sobre el 
tema: Deberes y derechos del Estado 
docente, ante los deberes y dere
chos de los padres de familia en la 
Enseñanza.

6 .® Premio del Excmo. Sr. Gene
ral l). Marcelo de Azcárraga, Minis
tro de la Guerra—Un artístico tinte
ro de cristal labrado y plata inglesa, 
que se adjudicará al mejor trabajo 

.con el siguiente Pema: No os posi
ble hallar virtudes militares, donde 
se abandona la educación religiosa 

moral del soldado.

10. Premio del EXcmo. Sr. Mar
qués de Comillas.—El album «Cari
tas», Editado por S. A. R. la Infan
ta D.* Paz—Al mejor tiabajo sobre 
el siguiente Deber que tiene 
el Estado de reprimir y de prevenir 
las violaciones de la Ley moral en el 
régimen del trabajo. (Artículo de 
Revista.)

Al Presidente del Círculo Católico 
se dirigirán todas las preguntas so
bre materias relacionadas coa este 
Certamen.

Hasta el 31 de julio se admiten 
las obras que opten á los premies 
mencionados.

COREESPONÛENCIÂ
Galilea.—D. C. A =P.em.tido encargo.
Herce. —D. J. O —Idem el 18 à Calahorra. Con

testado.
Lasanta. = O.* M. B. —Remitido.
V.eiiicero. —1).* P. C — Idem.
Quel. —ü. M. f.h.=:Será V servido.
Madrid.-^ El M. E. —Coulesiado.
Canales.-U * F. A —Cambiada la dirección. 
Neslares. = 1)/ F. R =Será V. servido.
Aguilar. —b. W. M.-l<iem.
Alesanco =D. A. V. = ldeni
Almazán. —D J m A..= Idem.
Uaro —1). E. G. = Recibida sin documenlos. Re- 

Cbinendado.
Muiillo. —I). J. C. B. —El diH 19 se mandaron C.
Sanio Dúiniiigo =b. F. B í=Kemili(lo encargo.
Lardero.--ü.- a. E.=Gubie.ria suscripción hasta 

fin de septiembre del año aciual.
Bañares.—b.“ M G. = Remitido encargo. 
Cuícurriia. = b, C. dei C.—Idem à Haro. 
Triciü.=D.* T. B = Presentados er2O.
Grañón —D* M. C — Cobrado. '
Torrecilla. = D.* M. J. L ^Servida por correo. 
Rir.cóii de Oli*edo. = D.* R. M. —Se conlestaió.
TBr«zon8. = l). J ^.= Esc^l^o.
Anguiano. -D “ R. A.— Recibidas 10 pesetas. 
Navajón.—b D. las K. —servido por corieo.
KriñdS. —U V V. —Contestado.
Aiiguciana =b.‘ M. B.-Remitido á Haro.
Igea. —u. F. V.=.Se contestará.
Munilla. —b. F. M.—Servido por correo.
Muro de Aguas.-*b. F M.--Contestado.

ANUNCIO.
OBRAS

DE

DON SIMOf^UlLAR
Respuestas al Programa Oficial de Pe~ 

dagogía para oposiciones á escuelas 
elementales y superiores, publicado 
por R. orden de 10 de octubre de 1894, 
4 pesetas. Su apéndice, 2 reales.

Respuestas á los Programas Oficiales 
de Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, 
Lectura, Escritura, Gramática, Geome
tría, Agrimensura, Geografía, é Historia, 
para oposiciones á escuelas elementa
les. Un tomo, 8 pesetas. Apéndice 10 
reales.

Respuestas al Programa de Geometría 
y Agrimensura, para escuelas superio
res, y elemental y de párvulos de 
2.000 ó más pesetas. Un tomo en 4.® 
español, 4 pesetas.

Elementos de Aritmética y breves no

ciones de Algebra, 3 pesetas.
Elementos de Agricultura, con un' 

apéndice para convertirlos en Progra* 
ma Oficial, 2,60 pesetas. Apéndice 
suelto, 3 reales.

Tratado de Análisis Gramatical y Ló
gico, 6 pesetas.

Tratado completo de Edupación Cris
tiana, 8 pesetas.

Tratado completo de Instrucción, 12 
pesetas.

Colección de Carteles de Lectura, 2 
pesetas'.

Abeja infantil, primera parte. Libro 
de Lectura para los principiantes, 9 
pesetas docena (de texto); 8.“ edición.

Abeja infantil, segunda parte. Com
prende: Geografía, Historia de Es
paña, Geometría, Agricultura, etc., 
10,60 pesetas: obrita declarada de 
texto; 6.“ edición.

La Moral de las niñas. Libro de lec
tura en prosa y verso, 10,60 pesetas 
(de texto); 6.^ edición.

La Primavera de la Vida. Libro de 
lectura en prosa y verso, 10,60 pese
tas docena. De texto.

Fábulas infantiles, en verso 9 pese
tas docena. De texto.

El Ramillete Infantil. Lectura en pro
sa y verso, 9 pesetas docena.

El Buen Sentido Lectura en prosa y 
verso, 9 pesetas docena. De texto.

Los Albores de la Ciencia. Libro 1.® 
Dios, 9 pesetas docena.—Libro 2.'' JEl 
Mundo, 9 pesetas docena.—Libro 3.® 
DI Hombre, 9 pesetas docena.

Nociones de Aritmética aplicada al sis
tema métrico. Declarada de texto; 6 pe
setas docena.

Compendio de Gramática Castellana, 
10^60 pesetas docena; 5.® edición.

Tratado de Urbanidad para niños, 3.®^ 
edición.—Obrita declarada de textOj 
2 pesetas docena.

Respuestas á los Programas de Ingreso 
en las Escuelas Normale.s de maestros 
y maestras, 3 pesetas ejemplar.

De venta en la librería de El Rio- 
JANO.

CARTILLA PEDAGÓGICA 
por

D. DÁNIHL MÁXIMO Y RUANO
Aíixiliar de la Escuela práctica 

de la Normal Superior de Maestros 
de Jaén.

MÉTODO COMPLETO DE LECTURA 

que comprendo desde la enseñanza 
del alfabeto hasta la forma corriente, 
por el misino autor.

Recomendamos al Magisterio es
tas do.s obritns, seguros de su buen 
resultado.

Plállanse do venta en la Librería 
de El Riojano, al precio de 50 cén-- 
timos cada uno.

Logroño: Imp., lib- yencuad. de El

SGCB2021


